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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dieciocho (18) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024).  

 

El señor Víctor Camilo Padilla Sandoval instauró demanda ejecutiva en contra de 

la Unión Temporal Casas para el Atlántico; la Asociación Impacto Comunitario 

del Municipio de Soledad – ASOIMPACO y la sociedad Procesos Aliados de 

Colombia S.A.S. – Pralcolombia S.A.S. 

 

Revisada la demanda se establece que no satisface los requisitos legales, habida 

cuenta que no se informa la dirección física y electrónica donde reciben 

notificaciones judiciales los representantes legales de las demandadas, tal como 

lo exige el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

Ha de tenerse en cuenta, al respecto, que la dirección relacionada corresponde a 

la que aparece en el registro mercantil de las entidades y no la de sus 

representantes legales, por lo que deberá suministrarse y, en caso de que 

coincidan con la de su representado, deberá advertirse tal situación. 

 

Por último, no se estima satisfecho el presupuesto formal contenido en el 

numeral 4º del artículo 82 adjetivo, dado que no se especifica la suma por la que 

ha de librarse mandamiento de pago.  

 

Estando de esta manera las cosas, se inadmite la demanda y se le concede al 

actor el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ref. Mandamiento de pago.  

Proceso: Ejecutivo.  

Dte. Victor Camilo Padilla Sandoval.    

Ddo. Unión Temporal Casas para el Atlántico, conformada por la Asociación Impacto 

Comunitario del Municipio de Soledad ASOIMPACO y Procesos Aliados de Colombia 

S.A.S. PRALCOLOMBIA S.A.S.  

Rad. 080013153015 - 2024 – 00056 – 00. 
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